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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, 

 

En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en concordancia con 

la Ley 768 de 2002 y acuerdos Nos.029 de 2002 y 003 de 2003 emanados del 

Concejo Distrital de Cartagena, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 

y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y la Ley 1437 de 2011, y, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en los archivos del Establecimiento Publico Ambiental- EPA Cartagena, se 

encuentra el expediente a través del cual se declaró iniciada actuación 

administrativa ambiental de TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTOS para 

para aguas residuales no domésticas (ARnD) generadas por la sociedad COLPLAT 

ZONA FRANCA S.A.S, ubicada en Vía Mamonal Km9 Zona Franca La candelaria 

Acceso 1 Lote CA5 BO en la ciudad de Cartagena. 

 

Que, luego de analizadas las documentales radicadas mediante Código Vital 

3500090148914922001 de fecha 11/06/2022, por la señora Nelly Janeth Rodríguez 

Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52846327 actuando en calidad 

de representante legal de la sociedad COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S, con Nit 

N°901489149, fue expedido el EPA-AUTO-0910-2022 del lunes 11 de julio de 2022, 

el cual fue debidamente notificado.  

 

Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo segundo del acto 

administrativo arriba mencionado, que indicó: 

 

“Remitir a la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, la documentación 

aportada, para que se revise, evalué y conceptúe, sobre la información técnica, y 

posteriormente se remitan los resultados a la Oficina Asesora Jurídica, para los fines 

pertinentes”. 

 

Que, en virtud de lo anterior, la Subdirección Técnica y de desarrollo Sostenible del 

Establecimiento Público Ambiental, realizó visita el día 4 de octubre de 2022 a las 

2:30 pm, siendo atendida por Vera Judith Garizabalo de Alba, Coordinadora de 

Seguridad SST de dicha empresa. 

 

Que, en virtud de la visita anterior, fue emitido el concepto técnico No. 148 del 15 

de marzo de 2023, en el cual se indicó lo siguiente: 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

 
Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que corresponde al Estado 

planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 

su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y, además, 

debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales, y exigir la reparación de los daños causados.  

 

Así mismo, la Ley 99 de 1993 en su artículo 31 numeral 9 establece como función 

de la Corporaciones "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 

ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 

los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 

puedan afectar el medio ambiente. (...)  

 

Que el Artículo 42 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece: "Pertenecen a la nación 

los recursos naturales renovables y demás elementos ambientales regulados por 

este Código que se encuentren dentro del territorio Nacional, sin perjuicio de los 

derechos legítimamente adquiridos por particulares y de las normas especiales 

sobre baldíos". 
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Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Que el artículo 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 del 2015, indica que las personas 
naturales o jurídicas de derecho público o privado que desarrollen actividades 
industriales, comerciales y servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua 
o al suelo deberán elaborar un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de 
Vertimientos en situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. 
 
Dicho plan debe incluir en el análisis del riesgo, medidas de prevención y mitigación, 
protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y 
recuperación. 
 
Que la Resolución 0631 de 2015 proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, establece los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 
los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y sistemas de 
alcantarillados, actividades industriales comerciales o de servicios. 
 

Lo anterior, en concordancia con lo estipulado en el Decreto 1076 de 2015: Sección 

5. Artículo 2.2.3.3.5.1, cuando establece: "Requerimiento de Permiso de 

Vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 

vertimiento a las aguas superficiales, marinas o al suelo deberá solicitar y tramitar 

ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos”.   

 

Que esta Entidad expidió acto administrativo EPA-AUTO-0910-2022 del lunes 11 de 

julio de 2022, declarando reunida toda la información requerida para decidir la 

solicitud de Permiso de Vertimientos en los términos del artículo 2.2.3.3.5.5, numeral 

5 Decreto 1076 de 2015, lo que para el presente asunto se refiere a “Aguas 

Residuales no Domésticas tratadas”, para luego ser vertidas finalmente al caño 

Casimiro. 

 
Esta Autoridad Ambiental tiene entre sus funciones las de ejercer evaluación, 
control, vigilancia y seguimiento de las actividades relacionadas con el uso, 
aprovechamiento, movilización, procesamiento, transformación. y comercialización 
de los recursos naturales renovables ubicados en el área de su jurisdicción, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 23 y los numerales 9, 12 Y 14 del artículo 
31 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que en virtud de lo anterior y teniendo en cuenta las consideraciones jurídicas y 
acogiendo lo consignado en el concepto técnico N. 148 del 15 de marzo de 2023, 
esta Autoridad procederá a otorgar PERMISO DE VERTIMIENTOS a la sociedad 
COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S con Nit. 901489149, representada legalmente 
por Nelly Janeth Rodríguez Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.846.327, o por quien haga sus veces. 
 
En mérito de lo antes expuesto, la Directora General del Establecimiento Público 
Ambiental EPA Cartagena, 
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTOS para aguas 
residuales NO domésticas, a la sociedad COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S con Nit. 
901489149, representada legalmente por Nelly Janeth Rodríguez Cruz, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.846.327 localizada en Zona Franca la 
Candelaria etapa 1 Manzana CA 5 lotes 3,4,5, y 6 Kilómetros 9, en el Municipio de 
Cartagena, de acuerdo con las indicaciones dadas en el Concepto Técnico No. 148 
del 15 de marzo de 2023. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El presente permiso se otorga por el término de cinco (5) 
años, contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El beneficiario del permiso, deberá adelantar ante el 
Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, renovación del permiso de 
vertimientos mediante solicitud por escrito dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del presente permiso de vertimientos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.3.5.10 del Decreto 1076 de 2015, conforme a las normas que lo 
modifiquen, sustituyan, adicionen o complementen. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER Y APROBAR el Plan de Gestión del Riesgo para 
el Manejo del Vertimiento de las aguas residuales no domésticas, de los servicios 
que presta la sociedad COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S., en su sede localizadas 
en Zona Franca la Candelaria etapa 1 Manzana CA5 lotes 3,4,5, y 6 Kilómetros 9, 
en el Municipio de Cartagena, de acuerdo con las indicaciones y recomendaciones 
incorporadas en el concepto técnico No. 148 del 15 de marzo de 2023. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente permiso de vertimientos que se otorga, conlleva 
la imposición de condiciones y obligaciones para su aprovechamiento, de acuerdo 
a las indicaciones y recomendaciones consignadas por la Subdirección técnica y de 
desarrollo sostenible del EPA Cartagena, así: 
 

“2. COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S, debe presentar en el primer trimestre de su 
inicio de operación su primera caracterización fisicoquímica para validación y 
cumplimiento de la normatividad vigente. Una vez realizada esta, se deberá 
continuar realizando con una frecuencia semestral, las caracterizaciones de los 
efluentes de sus aguas residuales no domésticas de la PETARnD, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 0631 de 2015 dando cumplimiento a todos 
los parámetros establecidos en el artículo 15 respectivamente. 

 
 a. Informar a EPA Cartagena con mínimo 10 días de anticipación la fecha en 
que se realizará la toma de muestras, para que un funcionario de EPA 
Cartagena, se haga presente en dicha diligencia. Las muestras deben ser 
caracterizadas en un laboratorio certificado por el IDEAM. 
 
 b. En caso de que la Autoridad Ambiental determine que la empresa aun 
cumpliendo con las normas de vertimiento, produzca en el cuerpo de agua 
receptor, concentraciones que excedan los criterios de calidad admisibles para 
los usos asignados al recurso, podrá exigir valores más restrictivos en el 
vertimiento.  
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3. COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S debe:  
 
a. Informar de inmediato y por escrito a la Autoridad Ambiental y demás 
autoridades competentes, cuando se presenten situaciones de emergencias en 
las instalaciones de la PETAR, que puedan producir deterioros al ambiente, a los 
recursos naturales renovables o a la salud humana de los habitantes de la zona, 
explicando los hechos ocurridos, causas y medidas adoptadas para superar la 
emergencia. Los costos de tales medidas y los de la recuperación o resarcimiento 
de los posibles daños ambientales que se causen serán responsabilidad de la 
empresa COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S  
 
b. Realizar inspección periódica en la infraestructura del sistema de tratamiento 
para detectar fugas o derrames en sitios no autorizados.  
 
c. Presentar los certificados de disposición final de los residuos sólidos de la 
planta de tratamiento una vez realizados las jornadas de limpieza y 
mantenimiento de cada planta de tratamiento.  

 
4. COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S deberá presentar anualmente ante esta 
autoridad ambiental, la autodeclaración de Tasa Retributiva correspondiente al 
vertimiento generado en su PETAR para las ARnD tal como lo estipula el artículo 
2.2.9.7.5.4. (Capítulo 7, Sección 5) del Decreto 1076 de 2015.” 
 
ARTÍCULO CUARTO: De requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño 
del sistema de tratamiento presentado y aprobado a través de la presente decisión, 
el interesado deberá solicitar la modificación del permiso de vertimientos, de 
acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.3.5.9 y 2.2.3.3.4.9. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
presente resolución, por parte de COLPLAT S.A.S., dará lugar a la aplicación de las 
sanciones que determina la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles 
a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a COLPLAT 
S.A.S con Nit. 901489149, representada legalmente por Nelly Janeth Rodríguez 
Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.846.327 o quien haga sus 
veces; localizada en Zona Franca la Candelaria etapa 1 Manzana CA 5 lotes 3,4,5, 
y 6 Kilómetros 9, Cartagena, email: colplatingenieria@gmail.com y 
colplatzonafranca@gmail.com  
 
PARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: INDICAR que contra del presente acto administrativo 
procede recurso de reposición, el cual se podrá interponer por su representante o 
apoderado debidamente constituido, por escrito ante la Directora General del EPA 
Cartagena en la diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días  
 
 
 
 

mailto:colplatingenieria@gmail.com
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RESOLUCION No. EPA-RES-00135-2023 de lunes, 03 de abril de 2023 
 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA 
SOCIEDAD COLPLAT ZONA FRANCA S.A.S.  Con Nit. 901489149 y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

18 
F-GJ-002 – FORMATO DE RESOLUCIONES 

Versión: 1.0 
Vigencia: 28/11/2020 

 
siguientes a ella, a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación según el caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y 
77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
del Establecimiento Público Ambiental- EPA Cartagena. 
 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALICIA TERRIL FUENTES 

DIRECTORA GENERAL EPA -CARTAGENA 
 
 

Vo Bo.Heidy Villarroya Salgado  
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
 

 
Proyectó: JVisbalB 
AAE/OAJ 

 

 

 


